
Domicilio, teléfono y correo electrónico 
del representante legal, artículo 113
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

U N IDAD DE G E ST I ON IND U S T RIAL 

ACUSE 
D I RECC I ON G EN E RAL D E GESTIO N DE 

EXPLORAC I O N Y EXTRACCION D E 
R ECURSOS CONVENC I ONA L ES 

C. Hugo Eduardo Sala Ruiz 
Representante Legal de la empresa 
Comercial en Fletes México, S.A. de C.V. 

Teléfono: (993) 358 1750 
Correo: hsr@cfm.com.mx. 
PRESENTE 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente dél Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/ 0894/ 20 23 

Ciudad de Méx,co, a 14 de ¡unio de 2023 

Trámite: ASEA-03-010-A (Autorización de rec0lección y transporte de 

residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos). 

Folios: 0117124/06/23 y 0117674/06/ 23 

Expediente: TR-RME-139 

Hago referencia a su escrito CFMll0/ 2023 de fecha 12 de junio de 2023, recibido el día 13 del mismo mes y año 

en el Área de Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Segu ridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, registrado con núm ero de folio 

0117674/06/23, turnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de 

Recursos Convencionales (DGGEERC) adscrita a la Unidad de Gestión Industrial (UGI), mediante el cual, 

el C. Hugo Eduardo Sala Ruiz, en su carácter de Representante Legal de la empresa Comercial en Fletes México, 
S.A. de C.V., en lo sucesivo el PROMOVENTE, dio respuesta al oficio de apercibimiento 

ASEA/UGI/DGGEERC/0857 / 2023 de fecha 07 de junio de 2023, derivado de la evaluación de su trámite de 

Autorización de Recolección y Transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, a la cual 
se le asignó el número de folio 0117124/06/ 23. 

ANTECEDENTES 

. ingreso e 2 de noviembre de 2017 y 16 de mayo de 2018 en el AAR de esta 
AGENCIA, sus escritos CFM157 / 2017 y CFM063/ 2018 de fechas 21 de noviembre de 2017 y 10 de mayo de 

2018 con la solicitud de autorización para la Recolección y Transporte de residuos de manejo especial 

del Sector Hidrocarburos, a los cuales se les asignó los números de folio 061676/11/17 y 05301/05/ 18. 

Que esta DGGEERC mediante oficio ASEA/ UGI/DGGEERC/ 0644/ 2018 de fecha 14 de junio de 2018 emitió 
la Autorización No. 27-ASEA-T-RME-07-18 al PROMOVENTE para prestar el servicio de Recolección y 

Transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, mismo que se notificó de forma ~ 
presencial en el AAR, al C. Reymundo Ramirez Jerónimo el 27 de junio de 2018. ~ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Segu ridad Industrial y 

de Prot ección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UCI/DCCEERC/0894/ 2023 

Ci udad ne México, a 14 de 1un,o de 2023 

111. Que el PROMOVENTE, ingresó el 08 de marzo de 2023 en el AAR de esta AGENCIA. su escrito 

CFM034/2023 de misma fecha con la solicitud de Prórroga de 1~ Autorización 
No. 27-ASEA-T-RME-07-18, a la que se les asignó el número de folio 0709094/03/23. 

IV. Que esta DGGEERC mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0555/2023 de fecha 13 de abril de 2013, negó 

la Prórroga a la autorización No. 27-ASEA-T-RME-07-18 al PROMOVENTE, cuya vigencia fenece el 14 de 

junio del 2023; dicho oficio se notificó por medios electrónicos de conformidad con el artículo 35, 

fracción 11, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), al C. Hugo Eduardo Sala Ruiz el 17 

del mismo mes y año. 

v. Que esta DGGEERC mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0666/2023 de fecha 04 de mayo de 2023 

dio vista a la Unidad de Supervisión , Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) de esta AGENCIA. para que 

de conformidad con sus facu ltades realizará visita de inspección al PROMOVENTE, a efecto de verificar 

el cumplimiento de los términos y condic ionantes de la autorización No. 27-ASEA-T-RME-07-18, en 

especifico las condicionantes 6 y 7 del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0644/2078 de fecha 14 de junio de 
2018. 

VI. Que la USIVI de esta AGENCIA mediante oficio ASEA/USIVl/0334/2023 de fecha 05 de junio de 2023 

informó a la UGI que había sido atendida la visita de inspección al PROMOVENTE, y cuyo acto 

administrativo derivó en una sanción pecuniaria como se establece en la Resolución administrativa 

ASEA/USIVl/0322/ 2023 de fecha 30 de mayo de 2023, sanción que quedo subsanada por el 

PROMOVENTE, mediante la exhibic ión del pago en la Oficialía de Partes de esta AGENCIA; por lo cual 

actualmente el PROMOVENTE no cuenta con Procedimientos Administrativos abiertos ante la AGENCIA. 

VII. Que el PROMOVENTE ingresó el 02 de junio de 2023 en el AAR de esta AGENCIA, su escrito CFM073/2023 

de fecha 31 de mayo del mismo año, mediante el cual presentó una nueva solicitud de autorización para 

Recolección y Transporte de residuos de manej o especial del Sector Hidrocarburos, a la que se le asignó 

el número de folio 0117124/06/23 . 

VIII. Que esta DGGEERC mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0857 /2023 de fecha 07 de junio de 2023 

apercibió al PROMOVENTE, para presentar la información faltante para obtener la autorización de 

Recolección y Transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, mismo que se 

notificó por medios electrónicos de conformidad con el artículo 35, fracción 11, de la Ley Federa l d 
Procedimiento Adm inistrativo (LFPA) al C. Hugo Eduardo Sala Ruiz el mismo día. 

IX. Que el PROMOVENTE ingresó el 13 de junio de 2023 en el AAR de esta AGENCIA, su escrito CFMll0/202 

de fecha 13 del mismo mes y año. mediante el cual presentó información solicitada en el oficio de 
apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0857 /2023 de fecha 07 de junio de 2023; el cual fue registrado 

con el folio 0117674/06/23. y 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Segu ridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI / DGGEERC/ 0894/ 2023 

Ciudad de México a 14 de Junio de 2023 

CO N S ID ERA NDO 

l. Que es atribución d e la AG EN CIA expedi r autorizaciones en materia de residuos de manejo especial , 

con fundamento en los artícu los lo. , 3o. , fracción XI. 4o .. So., fracción XVIII, 7o. , fracción V de la Ley de la 
AGEN CIA, y 34 Bis del Reglamento de la LGPGIR. 

11. Que esta DGGEERC. es competente pa ra expedir, modificar, suspender, revocar o anular. tota l o 

parcia lmente, las autorizaciones para el manejo de residuos d e manejo especial que provengan de las 

actividades del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo d ispuest o en los artícu los 4. fracc ión XV. 72, 

fracciones 1 (inc iso k) y X. 78, fraccio nes 111, XVIII y XX y 25, fracciones XII I y XX del Reglamento inte rior de 
la AG EN CIA. 

11 1. Que en los artícu los 75, 16, y 17, de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 
los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del Secror Hidrocarburos. 
publicadas el 02 de mayo de 2018 en el Diario Oficial de la Federación (DACG- RME), está considerada la 

Autorizac ión para la Recolección y Transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. 

IV. Que el PROMOVENTE manifestó pretender prestar servic io principalmente a empresas que real iza n 

actividades de exploración y extracción de Hid rocarburos, así como a diferentes empresas que rea liza n 

actividades del Sect o r Hid rocarbu ros indicadas en e l artícu lo 3o .. fracción XI de la Ley de la AGENCIA. 

V. Que el C. Hugo Eduardo Sa la Ruiz acreditó su personal idad como Representa nte Legal del 

PROMOVENTE, mediante el Instrumento Púb lico Número 6.050, Volumen CXVI. de fecha 30 de 

noviembre de 7994, ante la Fe del Lic. Roque Camelo y Vega , Not ario Públi co N o. 5 en la Ciudad de 

Vill ahermosa . Tabasco. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la sigu iente información y documentos requeridos en el trám it 

Autorización d e Recolección y Transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarbu ros, 

según lo establ ecido en el fo rm ato FF-A SEA- 004 vigente y en los art ícu los 75, 76, y 17, de las DACG- RME. 

l. Esc ri to CFM073/ 2023 de fecha 31 de mayo de 2023, con la solicitud pa ra la autori zación de 

Reco lección y Transporte de residuos de manejo especial del Sect o r Hidrocarburos firmado por el 
C. Hugo Eduardo Sa la Ruiz. 

2. Formato FF-ASEA-004 para la solicitud de la autorización de Recolección y Transporte de residuos 

de manejo especia l del Sector Hidroca rbu ros. de fecha 31 de mayo de 2023, firmado por el 

C. Hugo Eduardo Sala Ruiz. 

3. Escri to li bre que contiene el listado de las unidades de recolección y transporte. 

4. Escrito libre que contiene los datos generales del conductor. 

5. Esc rito libre co n el nombre de las empresas generadoras de los residuos de manejo especial que se 

pretenden recolect ar y transportar. 

6. Escrito libre co n el nombre de las empresas a las cuales se mandan los residuos de manejo especia l. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambient e de l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0894/2023 

Ciudad de México, a 14 de ¡un,o de 2023 

7. Listado de los equipos, instrumentos y maquinaria a utilizar para el lavado de las unidades de 
recolección y transporte. 

8 . Escrito libre que contiene el procedimiento de lavado de unidades de recolección y transporte. 

9. Copia simple de la Escritura Pública Número 2, 657, Volumen 67. de fecha 78 de febrero de 1999 ante 

la Fe del Lic. Armando Capdepont lnurreta, Notario Público No. l del municipio de Balancán, 

Tabasco, que contiene la constitución del PROMOVENTE. 

70 . Copia simple de la Escritura Pública Número 6,050, Volumen 716, de fecha 30 de noviembre de 1994, 

otorgada ante la Fe del Lic. Roque Camelo y Vega, Notario Público No. 5 de la Notarta Pública en la 

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, que acredita la personalidad jurídica del C. Hugo Eduardo Sala 
Ruiz como representante legal del PROMOVENTE. 

77. Copia simple de la identificacion a nombre del C. Hugo Eduardo Sala Ruiz, emitida por el Instituto 

Federal Electoral. 

12. Copia simple del contrato de comodato de tractocamiones celebrado entre la empresa TRACEMSA, 

S.A. de C.V. y el PROMOVENTE. 
13. Escrito libre que contiene el procedimiento de carga, transporte y descarga de autotanques. 

14. Escrito libre que contiene el procedimiento de carga, transporte y descarga de autotanques. Escrito 

libre que contiene el procedim iento de carga y descarga de unidades tipo góndo la o volteo. 

75. Plano general del domicilio de encierro de las unidades de recolección y transporte. 

76. Copia simple del plano de distribución. 

77. Croquis de localización del domicilio de encierro de las unidades de recolección y transporte. 

78. Copia simple del oficio 800.927.07.-1248 emitido por la Comisión Nacional del Agua en el estado de 

Tabasco a favor del PROMOVENTE, y en el que otorga el permiso para descarga de aguas residuales. 

79. Escrito libre que contiene el cronograma del p lan anual de capacitación. 

20. Escrito libre que contiene el organigrama y las funciones del personal del PROMOVENTE. 

21 . Escrito libre que contiene el Plan de Respuesta a Emergencias. 

22. Memoria fotográfica de las unidades de recolección y transporte. 

23. Copia simple d e tarjeta de circu lación de las unidades de recolección y transporte, emitidas por la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

24. Copia simple del Alta de vehículos adicionales a los que ampara el Permiso para la operación y 
explotación del servicio de carga especializada de materiales, residuos, remanentes y desechos 

peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal , así como el listado de productos a 
transportar por la unidad, emitidos por la SCT. 

25. Copia simple de la Póliza de seguro vigente de las unidades tipo tractor, en la que se ampara la 

responsabilidad civil, civil ecológica. y por daños a terceros. 

26. Copia simple de la factura de las unidades de recoleccion y transporte. 
27. Copia simple del Dictamen de Verificación de Condiciones físico-mecánicas emitido por la SCT, para 

cada unidad de recolección y transporte. 

28. Escrito CFM710/2023 de fecha 72 de junio de 2023 que contiene información adiciona l y anexos . 

{J, --r-, 
\"' ~ r Boulev.ird Adolfo Ru,~ Cortínes 4209, Jardines en la Montana, 14210. Ciudad de Mex:co. 

-..: • . ,· Telefono: 55 9126 01 00 W\11,W gob.mx/asea 
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No. 

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UCI / DGCEERC/ 0894/ 2023 

Ci udad de Mexico, a 14 de Jun io de 2023 

En virtud de lo anterio r y con fundamento en los artículos lo .. 3o ., fracc ión XI, 4o., So., fracción XVIII, 7o .. fracción 

V de la Ley de la AGENCIA; l. 5, fracción XXX, 19, y 80, de la LGPGIR; 15. 16, y 17, de las DACG-RME; l, 2, fracciones 

11 Bis, y II Ter, 34 Bis. del Reglamento de la LGPGIR: 4. fracción XV, 72, fracciones 1 (inciso k) y X, 18, fracciones 111. 

XVIII y XX, y 25. fracciones XIII y XX del Reglamento Interior de la AGENCIA; así como las demás disposiciones 

que resulten aplicables, esta DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO .- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios para Recolección y 
Transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, a favor del PROMOVENTE, de 

conformidad con lo sigu iente, 

No. de Autorización 27-ASEA- T- RM E-10-23 

Vigencia a partir de su expedición 
5 (cinco años) 

(a partir del 15 de junio del 2023) 

Nombre o razón social Comercial en Fletes México, S.A. de C.V. 

Domicilio de encierro de las unidades 
Ca rretera Villahermosa -Cárdenas km 8, S/N, Ranchería Anacleto 

Canabal 4ta Sección , C.P. 86280, Villahermosa, Centro, Tabasco. 

SEGUNDO. - La presente autorización ampara única y exclusivamente a 122 (ciento ve intidós) unidades de 
recolección y transporte, para prestar el servicio de Recolección y Transporte de residuos de manejo especial 

d e l Secto r Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA, y consideradas en e l articulo 3o ., fracción XI de la Ley de 

la AGENCIA. con los datos sigu ientes: 

Permiso de SCT Tipo M odelo 
Número de 

Placas 
Tarjeta de 

Capacidad Marca 
serie ci rculación 

f 

1 l. 
0054CFM18052 

Fre ightliner 
3AKJA6CK5 

54Ton. f Tractor 2013 366ER3 1459135 / 
071230307137 DDBX8349 

2. 
0054CFM18052 

Tractor 
011230307742 

Freight liner 2073 
3AKJA6CK9 

DDBX8354 

3. 
0054CFM78052 3WKDD40Xl 

Tractor Kenworth 2013 
011230301121 DF847063 

4. 
0054CFM18052 

077230301121 
Tractor Kenworth 2073 

3WKDD40X3 

DF847064 

5. 
0054CFM78052 

011230301122 
Tractor Kenworth 2073 

3WKDD40X5 

DF847065 

6. 
0054CFM18052 

011230301122 
Tractor Kenworth 2073 

3WKDD40X9 

DF847067 

0054CFM78052 3WKDD40X0 
7. Tractor Kenworth 2013 

011230307122 DF847068 

0054CFM18052 3WKDD40X2 
8. Tractor Kenworth 2013 

011230307122 DF847069 

"' t►. ..¡\_ 
'~ ➔, Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, 14210. Ciudad de México. 
'-.f.'j / Teléfono: 55 91 26 01 00 www.gob.mx/asea 
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361ER3 1459137 

441ER3 1227980 

440ER3 7227979 

486ER3 1221866 

484ER3 1221868 

483ER3 1221869 

482ER3 1221870 

54 Ton. 

54 Ton. \ 

54 Ton. 

54 Ton. 

54 Ton. 

54 Ton. 

54 Ton. 

2023 
Francisc 
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MEDIO AMBIENTE 

No. Permiso de SCT Tipo Marca Modelo 

9. 
0054CFM18052 

011230301122 
Tractor Kenworth 2013 

10. 
0054CFM18052 

011230301122 
Tractor Kenworth 2013 

0054CFM18052 
11 . 

011230301122 
Tractor Kenworth 2013 

12. 
0054CFM18052 

011230301122 
Tractor Kenworth 2013 

13. 
0054CFM18052 

011230301125 
Tractor Kenworth 2014 

14. 
0054CFM18052 

011230301125 
Tractor Kenworth 2014 

15. 
0054CFM18052 

011230301125 
Tractor Kenworth 2014 

16. 
0054CFM18052 

011230301125 
Tractor Kenworth 2014 

17. 
0054CFM18052 

011230301125 
Tractor Kenworth 2014 

18. 
0054CFM18052 

011230301125 
Tractor Kenworth 2014 

19. 
0054CFM18052 

011230301125 
Tractor Kenworth 2014 

20. 
0054CFM18052 

011230301127 
Tractor Kenworth 2014 

21 . 
0054CFM18052 

011230301127 
Tractor Kenworth 2014 

22. 
0054CFM18052 

017230301127 
Tractor Kenworth 2014 

0054CFM18052 
23 . 

011230301127 
Tractor Kenworth 2014 

24. 
0054CFM18052 

011230301127 
Tractor Kenworth 2074 

25. 
0054CFM18052 

071230307127 
Tractor Kenworth 2074 

26. 
0054CFM18052 

071230307127 
Tractor Kenworth 2014 

0054CFM18052 
27. 

011230307128 
Tractor Kenworth 2014 

ASEA 

Agencia Nacional de Segu ridad Industr ial y 

de Prot ección al Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI / DGGEERC/ 0894/ 2023 

Ciudad cie M;,,iro, a 14 de Junio de 2023 

Número de 
Placas 

Tarjeta de 
Capacidad 

serie circulación 

3WKDD40X9 
DF847070 

481ER3 1221871 54 Ton. 

3WKDD40X0 

DF847071 
480ER3 1221873 54 Ton. 

3WKDD40X4 
DF847073 

488ER3 1221876 54 Ton. 

3WKDD40X6 
DF847074 

63AX1R 2981349 54 Ton 

3WKDD40XX 
927AJ4 1391665 54 Ton. 

EF850870 

3WKDD40Xl 

EF850871 
926AJ4 1391664 54 Ton. 

3WKDD40X3 
EF850872 

925AJ4 1391666 54 Ton. 

3WKDD40X5 

EF850873 
924AJ4 1391683 54 Ton. 

3WKDD40X9 

EF850875 
922AJ4 1391668 54 Ton. 

3WKDD40X0 
920AJ4 

EF850876 
1391670 54 Ton. 

3WKDD40X2 
921AJ4 1391669 54 Ton. 

EF850877 

3WKDD40X0 

EF854832 
160ET5 1423133 54 Ton. 

3WKDD40X2 

EF854833 
162ET5 1423135 54 Ton. 

3WKDD40X4 

EF854834 
159ET5 1423132 54 Ton. 

3WKDD40X6 
158ET5 1423131 54Ton1 EF854835 

3WKDD40XX / 
156ET5 1601846 54 To~-

EF854837 

3WKDD40X3 

EF854839 
154ET5 1423127 54 Tot 

3WKDD40XX 

EF854840 
153ET5 1423126 54 Ton\ 

3WKDD40X8 \ 
215ET5 1439159 54 Ton. 

EF855343 

1 
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No. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

37. 

38. 

39. 

40. 

41. 

42. 

43. 

44. 

45. 

46. 

Permiso de SCT Tipo M arca Modelo 

0054CFMl8052 

071230307147 
Tractor Kenworth 2075 

0054CFM18052 

071230307147 
Tractor Kenworth 2015 

0054CFM18052 

011 230301160 
Tractor Kenworth 2078 

0054CFM18052 

071230307160 
Tractor Kenworth 2018 

0054CF M1 8052 

071230307160 
Tractor Kenworth 2078 

0054CFM18052 

071230307160 
Tractor Kenworth 2018 

0054CFMl8052 

071230307160 
Tractor Kenworth 2078 

0054CF M1 8052 

071021002062 
Trac tor Kenworth 2078 

0054CFM1 8052 

071021002063 
Tra ct or Kenworth 2078 

0054CFM18052 

071021002064 
Tractor Kenworth 2018 

0054CFM18052 
Kenw o rth Tract o r 2018 

071230307160 

0054CFM18052 

011230307160 
Tractor Kenworth 2018 

0054CF M1 8052 

071230307161 
Tractor Kenworth 2078 

0054CFM 18052 

011230301164 
Trac tor Kenworth 2018 

0054CF M1 8052 

071230307164 
Tract o r Kenworth 2078 

0054CF M1 8052 

011 230307164 
Tractor Kenw orth 2019 

0054CFM18052 

011230301164 
Tractor Ke nworth 2079 

0054CFM18052 

071230301121 
Tractor Kenworth 2013 

0054CFM18052 

0 11 230307122 
Tractor Kenwo rth 2073 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidroca rburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. A SEA/ UCI/DCCEERC/ 0894/ 2023 

Ciudad de México, a 14 de Junio de 2023 

Número de 
Placas 

Tarjeta de 
Capacidad 

serie circulación 

3WKDD40X4 

FF86099l 
290EV4 1607853 54 Ton. 

3WKDD40X6 

FF860992 
289EV4 1607854 54 Ton. 

3WKDDP0X3 

JF871801 
24AC8J 1791627 27 Ton. 

3WKDDP0X5 
23AC8J 1791626 27 Ton. 

JF871802 

3WKDDP0X7 

JF871977 
22AC8J 1791625 27 Ton. 

3WKDDP0X9 

J F871978 
21AC8J 1791624 27 Ton. 

3WKDDP0X0 

JF871979 
20AC8J 1791623 27 Ton. 

3WKD DP0X7 

JF871980 
19AC8J 2113927 27 Ton . 

3WKDDP0X0 

JF871982 
18AC8J 211 3926 27 Ton. 

3WKDDPOX2 

JF871983 
17AC8J 2113925 27 Ton. 

3WKDDP0X6 

JF871985 
16AC8J 1791619 27 Ton. 

3WKDDP0X8 

JF871986 
15AC8J 1791628 27Ton. Í 

3WKDDP0X2 I 

90AC8J 1915827 27 Ton 
JF872051 

3WKD DP0X1 
24AH6B 2113661 27Ton \ 

JF873207 

3WKDDP0X3 

JF873208 
23AH6B 2113660 27 Ton \ 

3WKDDP0X3 

KF874960 
22AH6B 2416378 27 Ton 

3WKDDP0X7 

KF874962 
20AH6B 2113663 27 Ton 

3WKDD40XX 

DF847062 
53AN2D 2416362 54 Ton 

3WKDD40X7 

DF847066 
52AN2D 2416360 54 Ton 

Boulevard Adolfo Rui;:: Cortines 4209, Jardines en la \llontaña, 14210, Ciudad de México. 
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, MEDIO AMBIENTE 

No. Permiso de SCT Tipo Marca Modelo 

47. 
0054CFM18052 

011230301170 
Tractor lnternational 2023 

48. 
0054CFM18052 

011230301170 
Tractor lnternational 2023 

49. 
0054CFM18052 

011230301170 
Tractor lnternational 2023 

50. 
0054CFM18052 

011230301170 
Tractor lnternational 2023 

51. 
0054CFM18052 

011230301170 
Tractor lnternational 2023 

52 . 
0054CFM18052 

011230301171 
Tractor lnternational 2023 

53. 
0054CFM18052 

011230301171 
Tractor lnternational 2023 

54. 
0054CFM18052 

011230301171 
Tractor lnternational 2023 

55. 
0054CFM18052 

011230301171 
Tractor lnternational 2023 

56. 
0 0 54CFM18052 

011230301171 
Tra ctor lnternational 2023 

57. 
0 0 54CFM18052 

0 11230301171 
Tractor lnternatio nal 2023 

58. 
0054CFM18052 

011230301171 
Tractor lnternational 2023 

59 . 
0054CFM18052 

011230301171 
Tractor lnternational 2023 

60. 
0054CFM18052 

011230301171 
Tractor lnternational 2023 

61. 
0054CFM180 52 

011230301171 
Trac tor lnternational 2023 

62. 
0054CFM180 52 

011230301002 

Góndola 

Madrina 
lgsa 1997 

63. 
0 054CFM18052 

011230301002 

Góndola 

Madrina 
lgsa 1997 

64. 
0054CFM18052 

011230301002 
Vo lteo lgsa 1997 

65. 
0054CFM18052 

011230301002 

Góndola 

Madrina 
lgsa 1997 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UCI/DCCEERC/0894/2023 

Ciudad de Mé,oco, a 1~ de ¡un,o de 2023 

Número de 
Placas 

Tarjeta de 
Capacidad 

serie circulación 

3HSDZAPT8 

PN014766 
60AX8P 2980785 63 Ton 

3HSDZAPT8 

PN014587 
61AX8P 2980811 63 Ton 

3HSDZAPT6 

PN014586 
62AX8 P 2980786 63 Ton 

3HSDZAPT4 

PN014585 
63AX8P 2980787 63 Ton 

3HSDZAPT9 

PN014565 
64AX8P 2980789 63 Ton 

3HSDZAPT1P 

N014253 
65AX8P 2980796 63.5 To n 

3HSDZAPT8 

PN014430 
66AX8P 2980798 63.5 Ton 

3hsdzapt5pn 
67AX8P 2980799 63.5 To n 

014563 

3HSDZAPT4 

PN014439 
68AX8P 2980800 63.5 Ton 

3HSDZAPT3 

PN014433 
69AX8P 2980801 63.5 Ton 

3HSDZAPT1P 

N014432 
70AX8P 2980802 63.5 Ton 

3HSDZAPTX 
71AX8P 2980803 63.5 Ton 

PN014431 

3HSDZAPT3 

PN014254 
72AX8P 2980804 63.5 To n 

3HSDZAPTX 
73AX8P 2980805 63.5 Ton 

PN014252 

3HSDZAPT8 

PN 01 4153 
74AX8P 2980806 63. S Tor 

N971G03CV1 I 

13UP8F 2981345 30 To , 
77 

3AHSG2428V 
931WB8 1638026 28 To n\ M3AH179 

3AHSG2426V 

M3AH181 
l2UP8F 2981346 28 Ton \ 

3AHSG2428V 
M3AH182 

11UP8F 2981347 28 Ton 

: .. ,::¡ .. ~ 
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No. Permiso de SCT Tipo Marca Modelo 

66. 
0054CFM18052 Góndola 

Lozano 1998 
011230301002 Madrina 

67. 
0054CFM18052 Góndola 

lgsa 1997 
011230301002 Madrina 

68. 
0054CFM18052 Góndola 

larsa 1992 
011230301002 Madrina 

69. 
0054CFM18052 Góndola 

Lozano 1998 
011230301002 Madrina 

70. 
0054CFM18052 Góndola 

Lozano 1998 
011230301002 Madrina 

71 . 
0054CFM18052 

011230301024 
Volteo Dalto 2002 

72. 
0054CFM18052 

011230301028 
Volteo Dalto 2002 

73. 
0054CFM18052 

011230301028 
Volteo Dalto 2002 

74. 
0054CFM18052 

Volteo Dalto 2008 
011230301022 

75. 
0054CFM18052 

Volteo Dalto 2008 
011230301022 

76. 
0054CFM18052 

Volteo Dalto 2008 
011230301022 

77. 
0054CFM18052 

011230301153 
Tanque Maco Mesa 1990 

0054CFMl8052 
78 . Tanque Hercules 1992 

011230301153 

79 . 
0054CFM18052 

011230301002 
Tanque Maco Mesa 1990 

80 . 
0054CFM18052 

Tanqu e Renasa 1990 
011230301002 

81. 
0054CFM18052 

011230301002 
Tanque Rycesa 1991 

82. 
0054CFM18052 

Tanque Macomesa 1990 
011230301002 

83. 
0054CFM18052 

011230301002 
Tanque Maco m esa 1990 

84. 
0054CFM18052 

011230301153 
Tanque Rycesa 1990 
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ASEA 

Agencia Nacional de Segu ridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambient e de l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/ DGGEERC/ 0894/ 2023 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2023 

Número de 
Placas 

Tarjeta de 
Capacidad 

serie circulación 

983CVTLSA0 

07657 
05UP8F 2981353 32 Ton 

3AHSG2421V 

M3AH184 
10UP8F 2981348 31 Ton 

923VIAR002 

69 
06UP8F 2981352 31 Ton 

983CVTLSA0 

07654 
936WB8 1638032 31 Ton. 

983CVTLSA0 

076 55 
937WB8 1638033 32 Ton. 

3S9Vl30G02 

D005014 
07UP8F 2981354 30 Ton 

3S9Vl30G 52 
08UP8F 2981350 30 Ton 

D005087 

3S9Vl30G72 

D005088 
09UP8F 2981351 30 Ton 

3DAV124D58 

D000080 
996UC9 654326 20 Ton. 

3DAV124D78 

D000081 
994UC9 654324 20 Ton. 

3DAV124D98 

D00082 
993UC9 654323 20 Ton. 

902TMCM00 

08 
890WB8 1638149 22000 L. / 

922TMH0l33 
958WB8 1638142 22000 L. 

6 

87MHASA27 

0064 
975WB8 1637989 22000 L\ 

MD88707 891WB8 1637791 22000 L. \ 

912TRYC102 882WB8 1637972 22000 L. 

902TM CM00 

03 
888WB8 1637969 22000 L. 

902TMCM00 

04 
886WB8 1637968 22000 L. 

902TRYC082 893WB8 1638147 22000 L. 

f 

0 
-
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No. 

85. 

86. 

87. 

88. 

89. 

90 . 

91 . 

92. 

93. 

94. 

95. 

96 . 

97. 

98 . 

99. 

100 

701 . 

102 

103. 

MEDIO AMBIENTE 

Permiso de SCT Tipo Marca Modelo 

0054CFM18052 

0112303021002 
Tanque Hercules 1998 

0054CFM18052 

011230301002 
Tanque Hercules 1998 

0054CFM19052 

011230301024 
Tanque Hercules 2002 

0054CFM18052 

011230301153 
Tanque Hercules 2003 

0054CFM18052 

011230301031 
Tanque Hercules 2003 

0054CFM18052 

0Jl230301031 
Tanque Hercules 2003 

0054CFM18052 

011230301002 
Tanque Macomesa 1990 

0054CFM18052 
Hercules 2003 

011230301116 
Tanque 

0054CFM18052 

011230301116 
Tanque Hercules 2003 

0054CFM18052 

011230301067 
Tanque Hercules 2005 

0054CFM18052 

011230301067 
Tanque Hercules 2005 

0054CFM18052 

01123030lll9 
Tanque Hercules 2005 

0054CFM18052 
Hercules Tanque 2005 

071230301119 

0054CFM18052 

077230307008 
Tanque Hercules 2006 

0054CFM18052 
Hercules Tanque 2006 

077230301008 

0054CFM18052 

071230307024 
Tanque Hercu les 2002 

0054CFM18052 

Oll23030lll6 
Tanque Hercules 2003 

0054CFM18052 

01123030lll6 
Tanque Hercules 2003 

0054CFM18052 

071230307067 
Tanque Hercu les 2005 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGEERC/0894/2023 

Ciudad de Mt,,co, a .4 de 1unio de 2023 

Número de 
Placas 

Tarjeta de 
Capacidad 

serie circulación 

982TMH0798 

l 
895WB8 1637991 22000 L. 

982TMH0797 

7 
899WB8 1637995 22000 L. 

3M9n33532 

H009414 
921WB8 1637997 22000 L. 

3MT133583H 

009524 
912WB8 1638148 22000 L. 

3M9Tl33513H 

009526 
914WB8 1637999 22000 L. 

3M9Tl33533 

H009527 
907WB8 1638000 22000 L. 

902TMCM00 

02 
908WB8 1638001 22000 L. 

3M9Tl32533 

H009562 
919WB8 1638003 22000 L. 

3MT132573H 

009564 
920WB8 1638004 22000 L. 

3M9Tl32515H 

009613 
966WB8 1638009 22000 L. 

3MT132575H 

009676 
957WB8 1638011 22000 L. 

3M9Tl345X5 

H009722 
656WB8 1638012 22000 L. 

3M9Tl34515H 

009723 
657WB8 1638013 22000 L. 

3M9Tl34576 
969WB8 1638077 22000 L. 

H009761 

f 

3M9Tl34596 
970WB8 

H009762 
7638018 22000 ✓ ( 

3M9T133552 
23TY1J 1915855 20001 . 

H009415 

3M9Tl32533 
407XA3 

H009563 
1638143 22000 \ -

3M9Tl32503 
2lTYlJ 1975854 22000 L.\ 

H009566 

~ 3M9Tl32535 
1915852 22000 L. 22TY1J 

H009614 

Boulevard Adolfo Ru,z Cortines 4209, Jardine,; en la Montana, 142"IO. Ciudad de Mex,co. 
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No. 

104. 

105. 

106 

107. 

108 

109 

110. 

111. 

11 2. 

11 3. 

114. 

11 5. 

116. 

117. 

118. 

11 9. 

120 

121. 

122. 

MEDIO AMBIENTE 

Permiso de SCT Tipo Marca Modelo 

0054CF M1 8052 

011230301119 
Tanque Herc ules 2005 

0054CFM18052 

011230301008 
Tanque Hercul es 2005 

0054CFM18052 
Hercu les Tanque 2006 

011230301008 

0054CFM18052 

011230301035 
Tanque Margo 2008 

0054CFM18052 

011230301119 
Tanque Hercul es 2005 

0054CFM18052 

011230301035 
Tanque Margo 2008 

0054CFM18052 

011230301061 
Tanque Peña 2010 

0054CFM18052 

011 230301169 
Tanque Redman 2022 

0054CF M1 8052 

011230301169 
Tanque Redman 2022 

0054CFM 18052 

011230301169 
Tanque Redman 2022 

0054CFM18052 

011230301169 
Tanque Redman 2022 

0054CFM18052 

011230301169 
Tanque Redman 2022 

0054CF M18052 

011230301144 
Tanq ue Peña 2010 

0054CFM18052 

011230301174 
Tanque CARM EX 2023 

0054CFM18052 

011230301174 
Tanque CARMEX 2023 

0054CFM18052 

011230301174 
Tanque CARMEX 2024 

0054CFM1 8052 

011230301174 
Tanque CAR M EX 2025 

0054CFM1 8052 

011230301174 
Tanque CARM EX 2026 

0054CFM18052 

011230301174 
Tanque CAR M EX 2027 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Prot ección al Medio Ambiente de l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI/DGGEERC/ 0 894/ 2023 

Ciudad de Mé,ico, a 14 de 1u n10 de 2023 

Número de 
Placas 

Tarjeta de 
Capacidad 

serie circulación 

3M9Tl34585 

H009721 
20TY1J 1915853 22000 L. 

3M9T134556 

H009760 
25TY1J 1915851 22000 L. 

3M9Tl34506 

H009763 
24TY1 J 1915861 22000 L. 

3A9TA35538 
18TY1J 1915833 22000 L. 

M050193 

3M9Tl3453 5 
41UB1M 1916192 22000 L. 

H009724 

3A9TA35558 

M050194 
08UB2M 2113715 22000 L. 

3F99483G8A 
697UC9 1916186 34000 L. 

P001108 

3R9T352A8 N 
47UM 5A 2817885 24000 L 

Cl73357 

3R9T352AXN 

Cl73358 
48UM 5A 2817882 24000 L 

3R9T352AlN 

Cl73359 
49UM5A 2817883 24000 L 

3R9T352A8N 
50U M 5A 2817886 24000 L 

Cl73360 

3R9T352AX N 

Cl73361 
51UM5A 2817884 24000 L / 

3F99483G8A I 

038WN3 0 1459254 34000 l. 
P001125 

3A9DM3228 
35UP9 F 3109490 24000 \ 

PG019301 

3A9D M322X 

PG019302 
34UP9F 3109491 24000 L \ 

3A9D M 3221P 

G019303 
33UP9F 3109488 24000 L 

3A9DM 3223 

PG019304 
32UP9F 3109489 24000 L 

3A9D M 3225 
31UP9F 3109487 24000 L 

PG019305 

3A9D M 3227 
30UP9F 

PG019306 
3109486 24000 L 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Momaña, ·142-io, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 91 26 01 00 www.gob.mx/asea 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCEERC/0894/2023 

C,uaad de Me"co, a 14 de Junio de 2023 

TERCERO.- Los res iduos de manejo especial que podrán ser recolectados y transportados por el PROMOVENTE, 

con la presente autorización, son los que se listan a continuación, siempre y cuando provengan exclusivamente 

de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el articulo 3o., fracción 
XI de la Ley de la AGENCIA: 

No. Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

1. Recortes de perforación. 1 

2. Lodos de perforacion.1 

Los residuos amparados en la presente Autorización se podrán transportar siempre y cuando se traten de residuos de 
manejo especial provenientes de actividades del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que no poseen 
características de peligrosidad, entre ellas las biológ icas infecciosas, ni se consideren materiales o residuos generados de 
otros sectores 

(1) Que no contengan o se encuentren mezclados o impregnados con materiales o residuos peligrosos. ni rebasen los límites 
máximos permisibles de la NOM-052-SEMARNAT-2005. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y el transporte de aquellos residuos 

considerados peligrosos que contengan alguna característica de peligrosidad considerada en la 

NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el procedimiento de identificacion 

clasificación y los listados de los residuos pei,grosos; aquellos residuos clasificados como biológicos infecciosos 
en la NOM-087-SEMARNAT SSAl-2002 Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos pe/rgrosos 

biológico 1nfecc1osos - Clasificación y espec1ficoc1ones de manejo; así como los que contengan sulfuros y 

cianuros reactivos, bifenilos policlorados con concentraciones > 50 ppm, dibenzo-dioxinas- policlorados y 

d ibenzofuranos policlorados, hexas (hexacloro-benceno. hexacloro-etano y hexacloro-butadieno); agua 

congénita y los que sean explosivos o radioactivos. 

QUINTO.- La presente autorización de Recolección y Transporte de residuos de manejo especial del Sector 

Hidrocarburos otorgada a favor de l PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes térm inos y condicionantes: 

l. 

TÉRMINOS 

La presente autorización se otorga de manera condicionada con vigencia de 5 años a partir del 15 juni 

de 2023, y solamente ampara la actividad de la prestación del servicio de Recolección y Transporte d 

residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, que realice el PROMOVENTE, a empresa 

reguladas por la AGENCIA, entendiéndose por esto, la recolección y transporte de los residuos de manej 

especial que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en el artícu lo 3o., fracción 

XI de la Ley de la AGENCIA y que tengan como destino el acopio, reúso, reciclaje. ca-procesamiento. 

tratamiento o disposición final en instalaciones que cuenten con autorización vigente para el Sector 
Hidrocarburos. 

11. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que d eba n 

observarse de otras autoridades competentes . 

.,. ........ 

(l: ") Boulevard Adolfo Ru,z Cortines 4209, Jardines en la Montana, 14210. Ciudad de Móxico. 
"· -.,.. Teléfono: 55 91 26 01 00 W'#\V.gor:,.mx/;,sea 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
AC.[NCI..\ OE: SCCil)AIOnD. ENEA~Í./\ ·r fl.Mí:UE'NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
O fici o No. ASEA/ UGI / DGGEERC/0894/ 2023 

Ciudad de México, a 14 de ¡unio de 2023 

111. De conformidad co n lo establecido en los artícu los 161, de la Ley General del Equi librio Eco lógico y la 

Protección al Ambiente, 5o., fracciones 111 y VIII, 25, y 26, de la Ley de la AGEN CIA y 13, del Reg lamento 

Interi o r de la AG EN CIA, la AGEN CIA po r conduct o de la USIVI está facultada para realiza r los actos de 

inspecció n y vi g ilanc ia y, en su caso, de imposic ión de sanc iones por violaciones a las disposicio nes 

establecidas en la no rmatividad ambiental y en la p resente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la A GEN CIA. la LGPGIR y su Reg lamento , las 

d isposiciones o cua lquier o tro o rdenamiento juríd ico ap lica bl e en la materia del manejo integ ra l de 

residuos de manejo especial, independientem ente de la responsabilidad que tienen los generadores de 

los mismos, se sancionarán administrativamente según lo establecido en los artículos 52, 110, 11 2, y 113 de 

la LGPGIR; y los demás o rdenamientos jurídicos que resu lten aplicables en la m ateria. 

COND I C I O NAN TES 

l. El PROMOVENTE co n la presente auto ri zac ión solamente puede recolecta r y transportar los residuos de 

manejo especial seña lad os en e l RESUELVE TERCERO de la presente au t orización , siempre y cuando, 

estos se generen de actividades del Sect o r Hidrocarbu ros. 

2. La presente au t o rizació n podrá ser p ro rrogada. siempre y cua ndo la so lic itud se presente en un plazo no 

menor a (45) cua renta y c inco d ías hábiles previos al vencimiento de su vigencia ; además de que la 

actividad desarro llada po r e l so li citante sea igual a la originalmente autorizada ; que no hayan variado los 

residuos de manejo especial por los que fue o t o rgada la au t o ri zación orig inal, que demuestre haber dado 

cumplimient o a los t érm inos y condic ionantes y que el sol ic itant e sea e l titula r de la aut o rización, de 

conformidad con lo establecido en e l artículo 27, de las DACG- RM E. Además de p resenta r evid enc ia 

documenta l de no contar con procedimientos administrativos de inspección y v igi lanc ia pend ientes de 

resolver ant e esta A GEN CIA. 

3. El PROMOV ENTE deberá ind ica r en los documentos de embarque y en e l m anifiesto de entrega, 

transporte y recepció n de res iduos de m anejo especial, que los residuos que transporta p rovienen de 

empresas reguladas por la AGENCIA, y anota r e l número de reg istro d e generador de residuos de manej 

especia l que tenga di cha empresa . 

4. El PROMOVEN TE entrega rá los residuos de manej o especial a las empresas seleccionadas por e 
generador de dichos residuos; siendo responsabili dad del generador verificar que dichas empresas 

c uenten con auto ri zac io nes v igentes para e l M anejo de residuos de manejo especial del Sector 

Hidrocarburos. de conformidad con lo establecido en el artícu lo 35 de las DACG- RM E. Asim ismo, e l 

PROM OV ENTE com pa rte responsab il idad con el Generador de residuos. Cabe señalar que la 

responsabi lidad del PROM OV EN TE term inará cuando entreguen los residuos pelig rosos al destinatario 

de la siguiente etapa de manej o , y ést e suscri ba el manifiesto de entrega-transporte- recepción, 

correspondiente. Dichos m anifi estos deberán esta r disponibles para fines de inspección y v igilancia, po r 

parte de la USIVI de esta A GENCIA. 
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S. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que, en cada embarque de residuos de manejo especial 

transportados bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo residuos 
peligrosos u otros residuos, materiales, carga, pasaje, diferentes a los autorizados. 

6. El PROMOVENTE tendrá que presentar en el AAR de esta AGENCIA con atención esta DGGEERC, en 

formato libre y electrónico, en los meses de abril-mayo, un informe anual sobre el manejo y los 

movimientos que hubiere efectuado en el año inmediato anterior, de los residuos de manejo especial 

provenientes de empresas reguladas por la AGENCIA, que incluirá como mínimo los siguientes 

elementos, Nombre, domicilio y RFC de las empresas exclusivas del Sector Hidrocarburos a las que 

prestó sus servicios, Nombre y cantidad de los residuos de manejo especial que se reco lectaron en el 

año, Nombre, RFC, domicilio y número de autorización de la empresa destinataria de los residuos de 

manejo especial , de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de las DACG-RME. 

7. El PROMOVENTE tendrá que presentar en la Oficialía de Partes de la AGENCIA, escrito libre dirigido a la 

USIVI de esta AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses de abril-mayo, un informe anual de 
cumplimiento de términos y condicionantes de la presente autorización correspondiente al año 

inmediato anterior, el cual deberá acompañar con anexos fotográficos o con los documentos que así lo 

avalen, en formato electrónico. Asimismo, deberá entregar en el AAR de esta AGENCIA, copia de 

conocimiento, y documenta les en formato electrónico de dicho informe, a la DGGEERC de esta 

AGENCIA. 

8. Es responsabi lidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 
momento, la póliza de seguro vigente para las unidades de recolección y transporte listadas en la 
presente Autorización, con cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la 
prestación del servicio. El seguro ambiental , las garantías financ ieras o seguros, deberán dar certez 

sobre la reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio y al térm i 

del m ismo, incluyendo los daños por la contaminación, así como la remed iación del sitio; cuando 

monto de la pó liza de seguro no cubra los daños, no limita la responsab ilidad del prestador del servic o 

para subsanar los daños ambienta les que l legase a ocasionar derivado de la actividad de Recolección 

Transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, lo anterior de conformidad con 1 

establecido en los artículos 80, fracción IX. 81. y 82, de la LGPGIR, 76, y 77, de su Reglamento y 16, fracción 

11 (inciso j} de las DACG-RME. Dicha póliza deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia, 

por parte de la USIVI de esta AGENCIA. 

9. El PROMOVENTE tend rá que llevar una bitácora diaria específica para la prestación del servicio de 

recolecc ión y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos donde se señale e l 

nombre del generador, nombre del residuo de manejo especial , la actividad que lo genera, la cantidad o 
volumen del residuo transportado en el viaje, las placas de la unidad utilizada, el nombre y firma del 
operador que realizó el transporte, fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el 

cliente (acopio, reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final}, número de 

man ifiesto que sustente la entrega-recepción del residuo de manejo especial, y el nombre, la 

autorización y la ubicación de la instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha b itácora 

deberá estar disponible para fines de inspección y vigi lancia, por parte de la USIVI de esta AGENCIA. 

~ ,.,;:;-. 
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10. Ante la ocu rren cia de una emergencia derivada de la materialización de algún inc idente y/o accidente 

ocu rri d o en las inst alaciones y/o unidades d e transporte. deberá dar cumplim iento a lo establecido en 

las Disposiciones adminisrrativas de carácter general vigentes que establecen los lineam ientos p a ra 
informar la ocurrencia de incidentes y accidentes a la AGENCIA, o la que la sustituya, publicadas en e l 

Dia rio Oficial de la Federación. 

11. El PROMOVENTE deberá conta r con personal capacitado pa ra operar las unidades de Reco lección y 

Transporte y e l manejo de residuos de manejo especial del Secto r Hidrocarburos, así como para 

responder a las emergencias y riesgos asociados a sus operaciones , para lo cua l deberá instrumentar e l 

programa anual de capacitación presentado a esta AGENCIA y conservar la evidenc ia que deberá incluir 

en e l reporte anua l de cumplimiento, mismo que deberá esta r disponib le pa ra fines de inspección y 
vigilancia por parte de la USIVI d e es t a A GEN CIA. 

12. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respu esta a emerg encias pres entado a esta AGEN CIA, 

mismo que será específi co para los ri esgos asociados al tipo de residuos de manejo especial que 

transporta. y que incluya como mínimo los procedimientos específicos de actuación para cada escena ri o 

(fuga, derrame. incendio). la estructu ra orga nizac ional para la atención de una emergencia, 

espec ificando sus funciones, los equ ipos e infraestru ctura disponible para la atención y minimización de 

las cons ecuencias de los escenar ios de riesgo identifi cados. Pa ra tal efecto, deberá conservar la 

evidencia, misma que deberá est ar disponible para fines de inspección y vigi lancia, por parte de la USIVI 

de esta AGEN CIA; el plan de respuesta a emergencias deberá actua liza rse cuando se modifique el tipo 

de residuos a transportar o de las unidades que los transportan . 

13. La presente Autorización es personal , en caso de pret ender transferirla, el PROMOVENTE deberá 

solicitarl o por escrito a esta AGENCIA en términos del artícu lo 28, de las DACG- RME . 

14. El lavado de las unidades de Recolección y Transporte debe rea liza rse en las áreas que cuenten con las 

medidas que eviten contaminar cuerpos de agua, aire y/o suelo natural destinadas para tal fin, así com o 

el permiso correspond iente para dichas descargas de agua; en caso de que e l lavado lo rea lice otra 

persona. e l PRO MOVENTE, deberá m antener reg istro del nombre y ubicación de dicha empresa , así 

como el contrato resp ectivo. Dichos permisos, contratos y registros o bitácoras deberán estar 

disponib les para fines de inspección y vig ilancia, por parte la USIVI de esta AGEN CIA. 

15. El PROMOVENTE no deberá mezclar residuos peligrosos con residuos de manejo especial , du rante la 

etapa de reco lección y transporte. 

16. El PROM OV ENTE tendrá que verificar que los residuos de manejo especial que recolecte y transporte 

estén debidamente etiquet ados, identifi cados, envasados y emba lados adecuadamente , de tal manera 

que no se permita su l iberac ió n al ambiente. 

17. El PROMOVENTE tend rá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas M exicanas, N ormas Oficia les 

M exicanas, Lineamient os . Di rectr ices, M anuales, Gu ías y/o Criterios u o tras Disposiciones 

: .. ,;:¡~ 
';'"'-"r.,t ) Boulevard Adolfo Rui;: Cortines 4209, .Jardines en la Montaña, 14210. Ciud;id de México. 
, •. ,...- Teléfono: 55 9126 o· 00 www.goo.m4asea 

,::,;g; a 15 de 17 

f 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al M edio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/ UGI/DGGEERC/0894/2023 

Ci udad de Mex,co, a 1-á de 1un io de 202 3 

Administrativas de Carácter General que emita la AGENCIA en materia de transporte de residuos de 

manejo especial que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

18. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen o den de baja unidades o residuos 

de manejo especial o por alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la 

regulación vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta DGGEERC, mediante el formato de 

modificación de autorización y/o registro de residuos de manejo especial del trámite ASEA-00-053 

(formato FF-ASEA-010) y conforme a lo establecido en el articulo 28, de las DACG-RME. 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la Recolección y Transporte de los residuos de 

manejo especial del Sector Hidrocarburos indicados en el RESUELVE TERCRO, y se otorga en cumplimiento a 

lo establecido en la Ley de la AGENCIA, la LGPGIR, su Reglamento, las DACG-RME y con base en la revisión y 

evaluación de la información proporcionada por el PROMOVENTE, cuyo contenido se presume cierto, salvo 

que la USIVI de esta AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y facultades determine lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la presente 

Autorización. la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 

irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser causas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La AGENCIA a través de la USIVI, podrá realizar en todo momento actos de supervisión, inspección 

y verificación del cumplimiento de las obligaciones previstas en las DACG-RME, en términos de lo previsto en 

la Ley de la AGENCIA, la LFPA y demás normatividad aplicable, de conformidad con lo previsto en el artículo 
40, de las DACG-RME. 

NOVENO.- La AGENCIA a través de la USIVI, se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el 

cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes. Las 

violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la AGENCIA, así 

como en el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMO.- La presente reso lución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13, de 

la LFPA, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de 
la información presentada, el PROMOVENTE se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 

con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones II y 111 del artículo 420 Quáter. del Código Penal 

Federal. u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con el número de folio 0117124/06/23 como procedimiento 

administrativo concluido. de conformidad con lo establecido en el artículo 57, fracción I de la LFPA. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 116, de 

la LGPGIR, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos 

la notificación del mismo. 
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DÉCIMO TERCERO.- Téngase por reconocida la persona lidad jurídica del C. Hugo Eduardo Sa la Ru iz como 

Representante Legal del PROMOVENTE, lo anterior de acuerdo con el artículo 19, de la LFPA. 

DÉCIMO CUARTO.- Noti fíqu ese el presente resolutivo. por cua lquiera de los medios previstos por el artículo 
35, de la LFPA. 

ATENTAMENTE 

El Director General Gestión de Exploración y Extracción 

de Recu rsos No Convencionales Marítimos 

En suplencia por ausencia del riw/c;r de lo Direccion General de Cesrion de Exp/o,ocion y Exuocción de Recursos Convencionales de lo Agencio Nacional 
de Seguridad Industrio/ y oe P1ocección al Meclio Ambiente del Sector Hidrocarburos. de con formidad con el oficio mí mero ASEA/UCl/0473/?023. de fecho 

primero de junio de dos mil veintitrés. signado por el Tiwlor ele la Unidad de Cesr,on Industrial. y con fundamento en lo dispuesto por los omculos 4o .. 
fracciones IV y XV. 9o. fracciones /1/. XII, XIX y XXIV. 12 y 48 del Reglamento Interior de lo Agencio Nocional de Segu, idad Industrial y de P,orección al 
Med10Amb1ence del Sector Hid1ocarburos. poro ejercer las atribuciones contenidas en los artlculos 18 y 25 del Reglamento lnterio, de lo Agencio Nacional 

de Seguridad lndusrriol y de Proteccion ol Medio Ambiente del Sec or Hidroco, bu ros. 

c.c.e.p. lng. Ángel Carrizales López.- Director Ejecutivo. ASEA. 

lng. Felipe Rodríguez Gómez. - Titular de la Unidad de Gestión Industrial. AS EA. 

lng. Rodulfo de la Fuente Pérez.- Titular de la Unidad de Supervisión de Inspección y Vigilancia Industria l. ASEA. 

Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Ti t ular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. ASEA. 

Folios, 0117124/ 06/ 23 y 0117674/06/ 23, Expediente,TR-RME-139. 
JV 
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